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1511RAVNINDO  

VISTOS Lo dispuesto en los artículos 6, 13, 
29, 49 N°1c, 	91 N° 8, 92 y 93 del. Deer o Ley N° 1.494, 	de 1975, 	Ley de 
Extranjería; en los artículos 9, 	].3, 28, 19, 90 letra 1), 102 N°10, 177 N° 8, 
178 N°1, 2 e inciso final del Decreto Supremo No 597, le 1924, que aprueba el 
Nuevo Reglamento de Extranjería; en el artículo 61 de la Ley N° 19.880; en la 
Resolución Exenta N° 1965 de 2018, de la Subsecretaría del Interior; 	en la 
Resolución Exenta N°2972 de 2018 del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública y en la Resolución N° 1600 de fecha 30 de octubre de 2008, y sus 
modifieaciones posteriores, de la Contraloría General de la República. 

REGULARIZA PERMANENCIA EN EL PAÍS Y OTORGA 
VISACIÓN DE RESIDENTE TEMPORARIO A EXTRANJEROS 
QUE INDICA. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 278823 

SANTIAGO, 11 de Diciembre de 2018 

TENIENDO PRESENTE: a)l,de, el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, mediante Resolución Exenla N° 1965, de 2018, de 
la Subsecretaría del Interior, 	dispuso unproceso 	de 	regularización 
extraordinaria, dirigida a los extranjeros que hayan permanecido en el país en 
situación irregular y que hayan ingresado al mismo hasta el día 8 de abril del 
año 2018; b) Que, resulta conveniente para el pais que dichas personas 
regularicen su situación migratoria para que puedan acceder a mayor 
estabilidad, fomentar su inserción y peinitiries contribuir al desarrollo del 
país; c) Que, la resolución señalada die,pone el etorg4mienta de un permiso de 
residencia temporaria; d) Que, en virtun de la ResoinciOn Exenta N° 2878, de 
2018, la Subsecretaría de) Interior delegó en. la Jefatela del Departamento de 
Extranjería y Migración, la facultad de regularizar la situa ción migratoria de 
los migrantes inscritos en el proceso de regnlarización eztraordinaria, e) 
Que, es facultad del Ministerio del Interior y Seguridad Pública regularizar 
la permanencia de los extranjeros que hubieieningresado 	o 	residan 
irregularmente en el país, y otorgar alguna de las viaciones de residencia 
establecidas en el referido Decreto Ley N° 1094, de 1975, Le' de Extranjería; y 
f) Lo informado 	por la Jefatura Nacional de 	Extranjería 	y 	Policía 
Internacional de la Policia de Investigaciones de Chile 

RESUE VO: 

1. REGULARÍZASE le permanyncia en el país y CEPOPllASE 	isac do de residencia 
temporaria, por el periodo de 1 ano, en cmndlg:dn 	titular, a los 
siguientes extranjeros, cuyos antecedentes 	)1entlicación 	completa 
constan en poder del Departamento de Extranjería y Migraci ón: 

NOMBRE 
1. PEÑA SUAREZ, Martina 
2. DE LA CRUZ STGUEÑAS, Wilder Ro2,fl,2 
3. NUÑEZ, HERNARDEZ, Zedexis Sarai 
4. LEBON, Olange 
5. MERILAN, Jean Yves 
6. LARAME, Emmacue]. 
7. CHIMBOR ORBEGOZO, A astacia Ulalia 
8. ESTEVE, Freduide 
9. JEAN-FELIX, Muller 
10. DEVILMA, Alex 
11. CESPEDES MOLINA, Jhon Alexander 
12. DOUZE, Blairson 
13. GRACIA, Marc-Djinaud 
14. PETIT FRENE, 
15. TOUSSAINT, Djovetalie 
16. PIERRE, Job Enson 
17. FONTILIEN, Herode 
18. SALOMON, Anchelo 
19. CHARLES, Nisnel 
20. DESPINASSE, Junior Dieulifeite 
21. BRUNO, Elrens 
22. ST JEAN, Mevonne 
23. BAPTISTE, Damalie 
24. BONIFACE, Wilkens 
25. PAUL LOUIS, Gertrnde 
26. JEAN-PIERRE, RoberTa) 
27. CHARLES, Enchemique  

NIONALIDAD 
BOLIVIANA 

(T) PERUANA 
(I) VHNNZOLANA 
(Ti HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) PERUANA 
Cin HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(1 HAITIANA 

POIJVIANA 
((rT HAITIANA 
(TH HAITIANA 

EA1TIANA 
HAITIANA 

CM HAITIANA 
(`1) )7\ITIANA 

1ATTIANA 
)1AITIANA 

'\(ITIANA 

(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 

(TI HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 

)AITIANA 
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28.  MERCEDA, 	Pnalonne 
29.  PAYEN, 	Htic:rutte Wendy I 	I T'ANA 

30.  LOUISSAINT, 	Waldens (o) HAITIANA 
31.  ENMANUEL, 	Sonei (T) HAITIANA 
32.  CHERY, Jean Dukenson (T) HAITIANA 
33.  MONTIMER, 	Alain HAITIANA 
34.  HENRIQUEZ MORA, 	Mariana Natali UJN VENEZOLANA 
35.  GONZALEZ CASTILLO, 	Lorena CEEANA 
36.  SIMILIEN, 	IphRnette H;.• HAITIANA 

2. PÁGUESE por los interesados, la sana corresponelient, 	a as derechos de la 
visación otorgada. 

3. NOTIFÍQUESE la presente resolución a los interesadne 	psenaimente o por 
carta. 

4. DÉJASE SIN HY1:0 las rescludeller que poan 	Hi(Jreso de los 
extranjeros ¿:e:rlii ily-acionades, asi como Ilas Tiene/i de abandono que 
hubiesen sido dispsesias en su cenSra, como censeciÍrncle• del rechazo de su 
solicitud de vinación e- permanencia 	ef.tnitísu ocios., expulsión, o la 
revocaci6n de 

S. REMÍTASE copia de la presente resolución a Poi cia de 	 de 
Chile, Jefatura Nacional de Extranjeria y Policía InernaH:ensi, Carabineros 
de Chile, Servicio de Registro Civil 	Identificación y ai Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para su conocimiento v fines con/:guientes. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVHC 
POR ORDEN DEL SUPSEPRETARIO 'EL INTERR 5 

PARTANENTZ EETPANJER.i.A Y O, ORAl'HN 
MÍN]STERIO DEL INTRRT9R Y SECURTRSO Pürl:CP. 
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